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APENDICE OCHO

ACUERDO RELATIVO A LA PRESTACION DE SERVICIOS
" DE ENRIQUECIMIENTO DE URANIO PARA UNA
CENTRAL NUCLEAR DE MEXICO

(Viena, Austria, 12 de febrero de 1974)

ConsIDERANDO que el Gobierno de los Estados Unidos Mexicanos
(que en adelante se denominara "México” en el presente Acuerdo)
desea ejecutar un proyecto nucleoeléctrico que consiste en un reactor de
agua hirviente con una capacidad generadora nominal de 650 MW (e)
y ha pedido la asistencia del Organismo Internacional de Energia Ats-
mica (que en adelante se denominara “Organismo” en el presente
Acuerdo) para obtener, entre otras cosas, la prestacion de servicios de
enriquecimiento de uranio para el proyecto durante toda la vida util
del reactor;

CONSIDERANDO que México desea obtener dichos servicios de la Co-
misién de Energia Atémica de los Estados Unidos (que en adelante se:
denominara “‘Comisién’’ en el presente Acuerdo);

CoNsIDERANDO que la Comisién esta dispuesta a prestar esos: servi-
cios por conducto del Organismo, de conformidad con el Acuerdo de
Cooperacién concertado entre el Organismo y el Gobierno de los Es-
tados Unidos de Ameérica, con sus enmiendas (que en adelante se de-
nominara “Acuerdo de Cooperacién” en el presente Acuerdo), y en
los plazos y condiciones especificamente estipulados en un contrato
firme a largo plazo a concertar entre la Comisién y, en nombre y re-
presentacién de México, el Instituto Nacional de Energia Nuclear de:
México y la Comisién Federal de Electricidad de México (que en ade--
lante se denominara ‘‘Contrato a largo. plazo” en el presente Acuerdo);

CoONSIDERANDO que la Junta de Gobernadores del Organismo apro-
b6 ¢l proyecto el 12 de febrero de 1974, y que el Organismo y México
conciertan en esta fecha un Acuerdo para la prestacién de la asistencia
del Organismo solicitada por México (que en adelante se denominara
“Acuerdo sobre el Proyecto’ en el presente Acuerdo);
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El Organismo, la Comisién, en nombre y representacion de los Es-
tados Unidos de América, y México, acuerdan lo siguiente:

ArTicuro |

Prestacion de servicios de enriquecimiento de uranio a lo largo
de toda la vigencia del Contrato en firme a largo plazo

1. De conformidad con lo dispuesto en el Acuerdo de Cooperacién, la
Comisién proporcionara al Organismo para México, y México com-
prara al Organismo, durante el periodo de vigencia del presente Acuer-
do, determinados servicios de enriquecimiento de uranio en relacién con
la explotacién de la Central Nuclear de Laguna Verde, Unidad 1, sita
en el Estado de Veracruz.

2. En la ejecucién del presente Acuerdo, los plazos y condiciénes,
inclusive el pago anticipado y las tarifas correspondientes al suminis-
tro de los mencionados servicios de enriquecimiento se especificaran
en el Contrato a largo plazo. Conforme se estipula mas adelante, la
Comisién y México convendran en: a) un calendario de servicios de
enriquecimiento en el que se especifique el niimero de unidades de tra-
bajo de separacién que la Comisién ha de proporcionar y México
ha de adquirir y que habran de entregarse durante un periodo inicial
en firme que comenzara en 1976 y terminara en 1986; y b) los proce-
dimientos para concertar un acuerdo acerca del calendario relativo a
los materiales, con especificacién de las cantidades (kg de U), anali-
sis (porcentaje en peso de 2**U), y las fechas de entrega de materiales
distintos del uranio natural que hayan de ser entregados por México
y del uranio enriquecido que haya de ser entregado por la Comision
después de efectuados los servicios de enriquecimiento para el periodo
inicial en firme y con posterioridad a este periodo.

Articuro I
DPago

1. México pagara a la Comisiéon todos los gastos correspondientes a
los :servicios de enriquecimiento prestados con arreglo al presente ins-
trumento, inclusive los demas gastos relacionados con dichos servicios
y el pago anticipado correspondiente, de conformidad con las disposi-
ciones del Contrato a largo plazo.

2. Queda entendido que al prestar su asistencia al proyecto, el Or-
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ganismo no otorga en virtud del presente instrumento garantia alguna
ni asume responsabilidad financiera alguna en relacién con la presta-~
cién de servicios de enriquecimiento por la Comisién a México.

ArTicuro III
Entrega y titulo de propiedad

1.a) Todos los materiales entregados por la Comisién a México en
virtud del Contrato a largo plazo seran entregados a México, F.O.B.
medio de transporte comercial, en la instalacién de la Comision desde
la cual hayan de ser suministrados dichos materiales, de conformidad
con el contrato a largo plazo. El titulo de propiedad de dichos mate-
riales pasard a México en el momento de la entrega.

b) Todas las medidas a adoptar para la exportacién desde los Es-
tados Unidos de América de los materiales entregados por la Comisién
a México seran de la incumbencia de México, pero el Gobierno de los
Estados Unidos de América tomara todas las medidas apropiadas pa-
ra facilitar la concesién de las licencias o permisos que se precisen.
Con anterioridad a la exportacién de tales materiales, México notifi-
cara al Organismo la cantidad de materiales y la fecha y modalidad
de expedicién. En el momento en que los materiales salgan de la ju-
risdiccién de los Estados Unidos de América, el titulo de propiedad
de los materiales pasara de México al Organismo e, inmediatamente
después y automaticamente, dicho titulo de propiedad pasara a México.

2. Todos los materiales entregados o devueltos a la Comisién de
conformidad con el presente instrumento y en virtud de las disposiciones
del Contrato a largo plazo seran entregados a la Comisién en la insta-
lacién o instalaciones de la Comisién que la Comisién designe de con-
formidad con el Contrato a largo plazo. El titulo de propiedad de tales
materiales pasard a la Comisién en el momento de la entrega de los
materiales en dicha instalacién o instalaciones.

ArTicurLo IV
Responsabilidad

1. Ni los Estados Unidos, ni la Comisién, ni ninguna persona que
actiie en nombre y representacién de la Comisién asumiran responsa-
bilidad alguna por la manipulacién en condiciones de seguridad y la

utilizacién de los materiales entregados conforme a la Seccién I del
Articulo IIL
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2. Ni el Organismo ni ninguna persona que actiie en nombre. y re-
presentacién del Organismo asumira, en ningiin momento, responsabi-
lidad alguna ante México ni ante ninguna persona que reclame por
conducto de México, por la manipulacién en condiciones de seguridad
y la utilizacién de tales materiales.

ArTicuro V
Exclusion de beneficios

Ningin miembro del Congreso de los Estados Unidos de América
y ningin Comisario Residente de los Estados Unidos de América po-
dra intervenir o participar de alguna manera en el presente Acuerdo
ni en los beneficios que de é] puedan derivarse.

ArTicuLo VI
Terminacion, suspensién y enmienda

1. En caso de terminacién o suspensién del Contrato a largo plazo,
de conformidad con lo estipulado en el mismo, la Comisién y México
notificaran conjuntamente al Organismo la fecha de efectividad de tal
terminacién o suspensién. El preseénte Acuerdo se dara por terminado
o quedara en suspenso conforme se determine en dicha notificacion.
México y el Organismo convienen en que la terminacién o suspension
no perjudicara el ejercicio de los derechos y facultades que al Orga-
nismo corresponden en virtud del Acuerdo sobre el Proyecto.

2. En caso de que el Contrato a largo plazo sea enmendado de con-
formidad con lo estipulado en el mismo, Ja Comisién y México notifi-
caran por escrito al Organismo la enmienda o enmiendas. A peticién
de cualquiera de las Partes en el presente Acuerdo, las Partes se con-
sultaran acerca de las correspondientes enmiendas que proceda intro-
ducir en el presente Acuerdo.

ArTticuro VII
Solucién de controversias
Toda controversia que afecte al Organismo y a una o a las otras

dos Partes en el presente Acuerdo y que derive de la interpretacién o
aplicacién del presente Acuerdo, que no quede resuelta mediante ne-
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gociacion o por cualquier otro procedimiento convenido entre las Par-
tes interesadas, se sometera a peticion de cualquiera de ellas a un tri-
bunal arbitral formado como sigue:

a) Si la controversia afecta sélo a dos de las Partes en el presente
Acuerdo, y las tres Partes han convenido en que la tercera no esta in-
teresada, cada una de las dos Partes afectadas designara un arbitro
y los dos arbitros designados elegiran un tercero que actuard como
Presidente. Si dentro de los treinta (30) dias siguientes a la peticién
de arbitraje una de las Partes no ha designado arbitro, cualquiera de
las ‘Partes en la controversia podra pedir al Presidente de la Corte
Internacional de Justicia que nombre un arbitro. Si dentro de los trein-
ta (30) dias siguientes a la designacién o nombramiento del segundo
arbitro el tercero no ha sido elegido, se seguira el mismo procedimiento.

b) Sila controversia afecta a las tres Partes en el presente Acuerdo,
cada una de ellas designara un arbitro y los tres arbitros designados
elegiran por decisién unanime un cuarto arbitro, que actuara como Pre-
sidente, y un quinto arbitro. Si dentro de los treinta (30) dias siguien-
tes a la peticion de arbitraje alguna de las Partes no ha designado ar-
bitro, cualquiera de las Partes podra pedir al Presidente de la Corte
Internacional de Justicia que nombre los arbitros necesarios. Si dentro
de los treinta (30) dias siguientes a la designacién o nombramiento
del tercero de los tres primeros arbitros no ha sido elegido el Presi-
dente o el quinto arbitro, se seguira el mismo procedimiento.

La mayoria de los miembros del tribunal arbitral formara quérum y
todas las decisiones se adoptaran por mayoria simple. El procedimiento
de arbitraje sera establecido por el tribunal, cuyas decisiones, inclusive
todos los fallos relativos a su constitucién, procedimiento, jurisdiccién
y reparticiéon de gastos de arbitraje entre las Partes, seran definitivas y
obligatorias para todas éstas. Los arbitros seran remunerados en las
mismas condiciones que los magistrados de la Corte Internacional de
Justicia designados especialmente.

ArTticuro VIII
Entrada en vigor y duracién

El presente Acuerdo entrard en vigor en el momento en que lo fir-
men el Director General del Organismo, o un representante suyo, y los
representantes autorizados de la Comisién y de México, y permanecera
en vigor durante todo el periodo de validez del Contrato a largo plazo,
o durante el periodo de treinta y dos (32) afios, si éste fuera mayor,
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quedando entendido que el periodo de vigencia del presente Acuerdo
no excedera en ningin caso del periodo durante el cual esté vigente
el Acuerdo de Cooperacién.

Arrticuro IX
Acuerdo de Cooperacion

El presente Articulo, asi como el Contrato a largo plazo, se ejecu-
taran con sujecién a, y de conformidad con, las disposiciones del Acuer-
do de Cooperacion y sus posibles enmiendas.

HEcHO en Viena, a los doce dias del mes de febrero de 1974, por
triplicado en los idiomas espafiol e inglés, siendo igualmente auténtico
el texto en estos dos idiomas. ;
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